
 
Ayuntamiento de Algarrobo

ANUNCIO

ENAJENACION DIRECTA DE VARIOS BIENES DE ESTA ENTIDAD LOCAL

Mediante el presente se pone en conocimiento de cualquier interesado la venta de 
varios bienes inutilizables por este Ayuntamiento. 

Los bienes a enajenar así como el precio mínimo de licitación, IVA incluido, son:

 1ª.-  Moto  Yamaha,  modelo  XT-660-R;  matrícula  6626-GSH  y  número  de 
bastidor VG5DM018000002201: 2.880€

 2º.-  Moto  Yamaha,  modelo  XT-660-R;  matrícula  6629-GSH  y  número  de 
bastidor VG5DM018000003286: 2.880€

 3º.-  Embarcación  modelo  VALIANT  400  PROF,  mas  motor  MERCURY, 
matrícula nº 8 MA-5-1-2008, y número de serie OR 235581: 1.000€

El único criterio de adjudicación de los contratos de compraventa será el alza sobre 
el precio mínimo establecido con anterioridad. 

En caso de producirse empate en las ofertas recibidas, éste se resolverá mediante 
sorteo.

Podrán presentar solicitudes todas aquellas personas físicas o jurídicas que tengan 
capacidad de obrar y que no estén incursas en prohibiciones para contratar con las 
Administraciones públicas así como que se hallen al corriente en sus  obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 

Las  solicitudes  deberán presentarse  en  el  Ayuntamiento  de  Algarrobo  en  sobre 
cerrado e identificando en su exterior el bien al que se licita, e incluirá:

- En  caso  de  ser  persona  física  fotocopia  de  DNI  y  de  ser  jurídica, 
documentación acreditativa de su personalidad.

- Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones para contratar.

- Oferta económica que se efectúe para el bien al que se licita conforme al 
modelo establecido por este Ayuntamiento.

Cada licitador podrá presentar tantos sobres como bienes se pretenden enajenar.

El plazo de presentación de ofertas será del 26 de agosto al 26 de septiembre.

Para consultar  las características técnicas de los bienes así  como cualquier  otra 
información respecto al presente procedimiento, diríjanse a la Secretaria General 
del Ayuntamiento en horario de 09:00 a 14:00.

En algarrobo a  fecha de firma electrónica

EL ALCALDE

Ayuntamiento de Algarrobo

C/ Antonio Ruiz Rivas, 2, Algarrobo. 29750 (Málaga). Tfno. 95 255 24 30. Fax: 95 255 24 23
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